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ffi MINISTERIO
DE AGRICULTURA, ALI¡,,IENTACIÓN
YMEDIO AMBIENTE

INSTRUCCIóN DE LA PRESIDENCIA DE LA CONFEDERACIóN HIDROGHÁFICA DEL TAJO,
SOBRE EL PBOCEDIMIENTO A SEGUIR EN EL CÁLCULO OE TARIFAS EN DETERMINADOS

SUPUESTOS QUE HAN SIDO OBJETO DE PBONUNCIAMIENTO JUDICIAL

La Sección 2' de la Sala Tercera, de lo Contencioso-Adñiñistralivo delTribunal Supremo lalló en Seniencia
de 20 de junio de 2012 (réc.47612]11. Ponente: Garzón Herrero, Manuel Vicente), en el sentido de que, a
efectos de la cuantil¡cación de las exacciones, el imporle de las aporlac¡ones recibidas de los fondos
FEDER de la Unión Europea debe ser deducido del importe totalde las inversiones realizadas por el Estado
en las obras hidráulicas, precisando que la mención del artículo 114.3 del TRLA acerca de las inversiones
realizadas por el Estado, sólo puede relerirse on sus ¡ustos términos a las inversiones que realiza la
Administración del Eslado en sentido eslricto o sus organismos autónomos, es decir, las Conlederaciones
Hidrográficas.

Posteriormenie a esta Sentencia, la misma Sala y Sección delTribunal Supremo ha confirmado este criterio
en otros recursos conlencioso-administrativos (Sentencia de 23 septiembre de 2013, rec.3938/2011;
Sentencja de 23 sepliembre de 2013, rec. 4193/2011; Sentencia de 15 abril de 2013, rec. 5786/2011;
Senteñcia de 15 abril- 2013, rec. 5075/2010).

Por su parte, el Tribunal Económico Adminislratvo Central, en su resolución 03748/201 1/00/00, ha
modilcado sLr doctrina remitiéndose a la STS de 20 de iunio de 2012.

fodo ello aconseja fijar unas paulas que perm¡tan por un lado el cumplimienlo de las senlencias y por olro
lado evitar que en los nuevos cálculos sé reproduzcan las circunstancias que motivan las rec¡amaciones
cuyo previsible resultado es su eslimación, dados los anlecedenles exisientes-

Por elio se incorporan al procedimiento de Normas de Tramilación las s¡guieñles inslrucciones:

si hay datos conocidos sobre los relornos de Fondos Europeos, se lratarán de regularizar en el
calculo de 20'15 las campañas reclamadas.

si no hay datos conocidos, se solicitarán a la DGA y/o al Tesoro (fundarñénlalmente, se lrata de
acluaciones añleriores a 2000 y con financiación de la DGA), comunicándose a los correspondientes
fribunales la situación.

Salvo orden en conirario, no aplicar la inslrucción n' 5 de la Circular de 1 de sepliembre de 2011 de la
Direcc¡ón General del Agua sobre "homogeneización de crilerios en la geslión del Canon de
Begulaclón y las farifas dé Utilización delAgua en cuenca inlercomunitarias" como se ha trasladado
a la Dirección General del Aqua coñ fecha I de octubre de 2014. A partir de la fecha de esta
Besolución, para Tar¡fas y Cánon6s de luturas campañas y para las no aprobadas aún del presente
ejercicio, no se incluiráñ los importes retornados de Fondos Europeos en las actuaciones que se
incorporen al cálculo. Respecto a las actuaciones incluidas en Tarilas y Cánones ya aprobados, y con
reclamaciones en Tribunales y con senlencias al respecto, hay que tenér en cueñta varios casos:

En el caso de que no se realice el uso del recurso del aprovechamiento y a la vez no exista
coniuntamente la disponib¡lidad física (posibilidad técnica de toma) y jurídica (no exisia concesión o
solicilud expresa de ella, y haya sido de lorma expresa denegada), se excuirá de la lista cobratoria
al aprovecharniento, pero sin afectar eñ él cálculo al resto de usuarios. Y viceversa, si exisle un uso
hab¡lual del aprovechamiento o exisle la disponibilidad, sí se incluirá en la lista cobratoria.

Las zonas regables tradicronales de litularidad esiatal se consideran un úñico aprovechamiento,
salvo qúe la Comunidad de Reganles no disponga expresamente de concesión por voluntad propia.
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Con iñdependencia del cumplimiento escrupuloso de las senlencias relativas a la consideración de
relroactividad en Ia liquidación de Tarilas y Cánones, se considera que debe manlenerse la forma
dé cálculo, en el mismo €iercicio, en lanto para las últ¡mas campañas se observen los efectos de la
modilicac¡ón de la Ley de Aguas producida en la Ley 1112012, de 19 d6 dici€mbre, de medidas
urgontes en materia de medio ambienle (B.O.E. de 20 de d¡c¡embre de 2012). En concreto, en el
arlículo 114.7 del TRLA, cuya nueva redacción realizada al eleclo, eslimamos que elimina el
problema al elevar a rango de Ley el hecho de que las cuantías de tar¡fas y cánonGs se delerminen
anles del último día delaño en curso.

Madrid, 15 de octubre de 2014
EL PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN HID DEL TAJO

Fdo: Miguel Anlolín Madjnez
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